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SECRETARIO
CONC1340 DaIBERANTE usmumt,

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de (11.shuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

109/2012

EL anccEyo DELIBERAWL
DE LA CIUDAD q USSUAIA
S291(CIO9A CONTUERZA DE

ORDE NANZ A

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros,

con la leyenda: Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso de Pasajeros,

en la calle Rivadavia N 48, correspondiente al Banco Santander.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N' 
4 1 7 4

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

oe ussup"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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